
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2017-1095 CUA.2 

 
Agréguese al paginario, en copia simple, el acta de la diligencia de secuestro 
del vehículo de placa BLT-996, aportada por el apoderado de la parte 

demandante. Una vez el juzgado comisionado remita a esta sede judicial el 
despacho comisorio debidamente diligenciado en original, se dará trámite 
a la oposición que se presentó en dicha diligencia.  

 
No obstante, se ordena requerir al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Dosquebradas, Risaralda, con el fin de que remita a esta sede judicial, el 
despacho comisario No. 086 diligenciado el 6 de diciembre de 2019, por la 
Inspección Segunda de Transito y Contravenciones de ese municipio. 

Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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